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EN EL LICEO GABRIELA MISTRAL DE LA SERENA

SLEP Elqui anuncia acciones legales por
agresión de estudiante a dos funcionarios

EQUIPO EL DÍA La Serena

Un nuevo episodio de violencia escolar
se registró este martes en el Liceo
Gabriela Mistral de La Serena, luego
de que una estudiante agrediera físi-
camente a un docente y a un asistente
de la educación del establecimiento.
La situación generó preocupación entre

los trabajadores del recinto educacio-
nal, quienes decidieron mantenerse en
estado de "brazos caídos" como señal
de rechazo frente al aumento de hechos
violentos protagonizados por alumnos.
Tras lo ocurrido, Diario El Día tomo con-

tacto con el Servicio Local de Educación
Pública (SLEP) Elqui para conocer su
versión respecto de los hechos.

A través de una declaración pública, el
organismo condenó la agresión sufrida
por ambos funcionarios y confirmó que
el establecimiento activó los protocolos
establecidos en su reglamento interno.

"El Servicio Local de Educación Pública

Elqui condena la agresión sufrida por
un docente y un asistente de la edu-
cación del Liceo Gabriela Mistral de La
Serena, establecimiento que activó los
protocolos que establece su reglamento
interno", señalaron.
Asimismo, detallaron que, una vez

conocidos los antecedentes, represen-
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tantes del SLEP se reunieron con el
equipo directivo, docentes y asistentes
de la educación del liceo.
En la instancia participaron el di-

rector ejecutivo subrogante del SLEP
Elqui, Francisco Alfaro Segura; la
coordinadora del Departamento de
Programas, Convivencia e Inclusión
Educativa y Apoyo Psicosocial, María
Jesús González Ocaranza; y la encar-
gada del Departamento Jurídico, Rocío
Alcayaga Mondaca.

Según indicaron desde el organismo,

durante la reunión se reforzó "la impor-
tancia del diálogo, el respeto, el buen
trato y una cultura de prevención de
situaciones que afecten la convivencia
escolar".

Además, el Servicio Local informó
que presentará acciones legales para
determinar eventuales responsabili-
dades penales en casos de agresiones
contra funcionarios de establecimientos
educacionales.

"El Servicio Local, como lo ha realizado
en situaciones anteriores, presenta-
rá acciones legales para determinar
eventuales responsabilidades penales
de quienes agredan a funcionarios y
se evalúen medidas de protección de

niñas, niños y adolescentes involucrados
en estos hechos", añadieron.
Finalmente, desde el SLEP Elqui

aseguraron que acompañarán a la co-
munidad educativa con el objetivo de
garantizar condiciones adecuadas para
el desarrollo de las labores docentes y
asistentes de la educación.

"Estaremos acompañando a la co-
munidad educativa para garantizar las
condiciones adecuadas para el buen
desempeño de docentes y asistentes
de la educación, quienes representan
un pilar fundamental en la formación y
desarrollo de niñas, niños, adolescentes
y jóvenes durante su etapa escolar",
concluyeron.

NUEVAS HERRAMIENTAS LEGALES

Las sanciones que arriesgan quienes

no pagan pensión alimenticia
FRANCO RIVEROS B.Región de Coquimbo

El incumplimiento en el pago de pen-
siones alimenticias sigue siendo una de
las principales problemáticas que afectan
a miles de familias en Chile, aunque
en los últimos años la legislación ha
incorporado nuevas herramientas para
reforzar su cumplimiento y perseguir a
los deudores.
Así lo explicó el académico de la

Universidad Central, sede Región de
Coquimbo, José Pablo Marín, quien
detalló cómo se establece esta obligación
y las consecuencias legales asociadas
a su incumplimiento.
Según indicó, el pago de alimentos

puede fijarse mediante una mediación

Académico de la Universidad Central explicó que actualmente los
tribunales cuentan con mayores facultades para perseguir a los

deudores de alimentos, incluyendo retención de fondos, arraigo,

suspensión de licencia e incluso eventuales responsabilidades

penales por violencia económica.

aprobada judicialmente o por sentencia
de un tribunal de familia, tratándose de
un derecho irrenunciable que se establece
en unidades tributarias mensuales.
Una vez determinado el monto, el

pago se vuelve obligatorio y, en caso de
incumplimiento, se genera una deuda
que activa mecanismos de cobro co-
nocidos como "apremios".

Entre las medidas que pueden aplicar

los tribunales se encuentran el arraigo
nacional, la suspensión de la licencia de
conducir, la retención de impuestos e
incluso el arresto en casos de mayores
deudas. Marín precisó que se trata
de privaciones de libertad acotadas,
generalmente de hasta 15 días.

El especialista añadió que en los
últimos años se han fortalecido las
herramientas para rastrear el patrimonio

de los deudores, permitiendo a los tri-
bunales solicitar información a bancos
sobre cuentas y fondos disponibles.
También destacó la posibilidad de

utilizar fondos previsionales para pagar
deudas alimenticias, medida incorporada
recientemente a la normativa.
Además, advirtió que el incumpli-

miento deliberado podría derivar en
responsabilidades penales bajo la figura
de violencia económica, cuando existe
capacidad de pago pero se evita cumplir
la obligación de forma intencional.

Finalmente, Marín sostuvo que hoy el
sistema cuenta con mayores facultades
para perseguir a quienes evaden estas
obligaciones: "Hoy el sistema ya no
depende exclusivamente de la voluntad
del deudor".
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